
RESOLUCION de 8 de marzo de 2000,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el
Registro y publicación del Acta de
aprobación de las nuevas Tablas Salariales
para el Sector de la Hostelería de la
provincia de Cáceres.

CONVENIO: Visto el texto del acta de aprobación de las nuevas
tablas salariales para el Sector de la Hostelería de la provincia
de Cáceres, con código informático 1000155, de ámbito Sector,
suscrito el 24-2-2000, por representantes de la empresa y de
los trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto en el art.
90.2 y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); art. 2.c) del Real De-
creto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-6-81); Real Decreto
642/1995, de 21 de abril, sobre traspasos de funciones y servi-
cios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la legisla-
ción laboral) (B.O.E. 17-5-1995); Decreto del Presidente 5/2000,
de 8 de febrero, por el que se asignan competencias a la Con-
sejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); Decreto 6/2000 de 8 de
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo (D.O.E. 10-2-2000); y Decreto 22/1996 de
19 de febrero, sobre distribución de competencia en materia la-
boral (D.O.E. 27-2-1996); esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A

PRIMERO.–Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo nom-
bre, con notificación de ello a las partes firmantes.

SEGUNDO.–Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
madura» y en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Cáceres.

Así lo acuerdo, mando y firmo en Mérida, a 8 de marzo de 2000.

El Director General de Trabajo,
JOSE LUIS VILLAR RODRIGUEZ

ACTA DE REUNION DE LA COMISION PARITARIA DEL CONVENIO DE
HOSTELERIA PARA LA PROVINCIA DE CACERES

En Cáceres, siendo las 12.30 horas del día 24 de febrero del año
2000 se reúnen en los salones de reuniones de la Federación Em-
presarial Cacereña representantes de las Centrales Sindicales UGT,
CC.OO. y C.S.I.-C.S.I.F., así como miembros de la Federación Empre-
sarial Cacereña y de la Federación Empresarial Placentina integran-
tes todos ellos de la Comisión Paritaria de Interpretación del Con-
venio de referencia con el único motivo de proceder a aprobar las
tablas salariales del Convenio para 1999 una vez conocido el I.P.C.
oficial del Estado español en el año 1999.

Y así se acuerda por unanimidad:

– Aprobar la tabla salarial adjunta al presente acta, una vez firmado
por la representación de todos los miembros de la comisión.

– Publicar la misma en el B.O.P. de Cáceres y en el Diario Oficial
de Extremadura.

– Facultar al secretario don Pedro Rosado Alcántara para que rea-
lice cuantas gestiones sean necesarias para su publicación y le-
galización.

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión en el lugar y fe-
chas arriba indicados.

D.O.E.—Número 33 21 Marzo 2000 2385



2386 21 Marzo 2000 D.O.E.—Número 33


